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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420090103100 
 
Previo a dar trámite a lo solicitado, por secretaria solicítese a la oficina de archivo central él 
envió digitalizado del proceso de la referencia, efectuado lo anterior se dará tramite a lo 
peticionado. 

 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420170037700 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, se reasigna en el cargo de curador ad-liten al Dr. 
MARTHA LUZ GÓMEZ ORTÍZ, envíese comunicación al Correo Electrónico:  
notifica@consultoresmg.com.co .   
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b568a6b829e5ffd5c2b3bfdbf767fc17de95e4d8dfd06c212986547f3f0e03f8

Documento generado en 24/11/2022 07:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170100300 

Se niega lo solicitado toda vez que el proceso se encuentra suspendido conforme el art. 54 del C.G.P.  

Se ordena a secretaría requerir al centro de conciliación CENTRO DE  CONCILIACION ARBITRAJE  

Y  AMIGABLE  COMPOSICION  ASEMGAS  L.P.,  a  fin  de  que  informe  el tramite dado al oficio 

N.1484 mediante el cual se solicitó que informaran el estado del proceso de insolvenciaNo.-00874. 

Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

   Referencia No. 110014003-064-2017-01793-00   

Sería el caso entrar a resolver el recurso der reposición de fecha 26 de octubre de 2022, sin 
embargo, se tiene que el apoderado que ataca el auto no se encuentra legitimado para actuar 
dentro de las presentes diligencias. 
 
Tal como lo ha dicho la H. Corte al respecto: 
  

"(...) los apoderamientos se perfeccionan con la escritura pública o escrito privado presentado en debida forma, esto 

es, presentado personalmente ante el despacho o presentado ante notario y entregado al despacho pertinente (arts. 

65, inciso 2o., y 84 C.P.C.), sin que sea necesario el auto de reconocimiento de personería para su perfeccionamiento 

para adquirir y ejercer las facultades del poder. Porque si éste puede ejercerse antes del auto de reconocimiento y 

su "ejercicio" debe dar lugar posteriormente a la expedición de dicho auto (art. 67 C.P.C.), es porque se trata de 
una decisión positiva de reconocimiento simplemente declarativa y no constitutiva, esto es, 
que solo admite el poder que se tiene, pero no es el que le da viabilidad a su ejercicio. 

 

Esta sede judicial mediante auto fechado 21 de octubre de 2022, numeral 2 señalo 
“Previo a reconocer personería, alléguese copia de la escritura pública 200 de 22 de 
enero de 2013, corrida en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá, con su respectiva 
constancia de vigencia, así mismo, deberá allegarse Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Cobrocoactivo S.A.S.” pero pese a ello la parte no allego la 
escritura referida. 
 
Por lo anterior, este Despacho dispone:  

 

Único: Rechazar el escrito de reposición allegado por el profesional en derecho.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 1100140030642018002700 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 

15 de marzo de 2023, Para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en 

la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas: 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda y en el escrito que 

descorre las excepciones. - 

 

- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 

 

Documentales: 

Téngase como pruebas las indicadas en los numerales 2 al 5 del escrito de contestación. 

 

Se niega tener como pruebas las indicadas en el numeral 1º del acápite de DOCUMENTALES, 

toda vez que el incidente del Tercero Excludendum fue rechazado. 

 

Interrogatorio de parte: 

Se ordena el interrogatorio de MARIA DE LA CANDELARIA BAUTISTA DAZA. 

 



Testimonial: 

Se ordena el testimonio de EULOGIO PINILLA RAMIREZ y NELLY VICTORIA VARGAS 

POVEDA. 

 

-Pruebas de oficio 

Interrogatorio de parte: 

Se ordena el interrogatorio de GERARDO CONTRERAS ARIZA. 

 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642018002700 
 
Por ser procedente lo solicitado, se fija la hora de las 10:00 a.m. del 22 de marzo de 2023, a fin 

de llevar a cabo a diligencia de restitución. 

 

Notifíquese al demandado la fecha de la diligencia de entrega conforme lo dispone el numeral 

1º   Art. 308 del C.GP. 

 

Así mismo se dispone solicitar apoyo al comandante de policía de la localidad respectiva, 

ICBF, INSTITUTO DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL Y SECRETARIA DE 

INTEGRACION SOCIAL. 

 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 1100140030642018002700 

 
Se rechaza de plano la solicitud de incidente de nulidad propuesta por la pasiva, por 
no estar estipulada dentro de las causales previstas en el art. 133 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190036100 
 
AGRUPACION RESIDENCIAL RINCON DEL PARQUE P.H. formulo demanda ejecutiva 
en contra María Liliana Ríos Orjuela e Iván  Rolando Corrales Pórtela para que previo el 
trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la 
ejecución en contra de los demandados por la suma contenida en la certificación de deuda 
base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 15 de marzo de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron María 
Liliana Ríos Orjuela de forma personal y por conducta concluyente Iván Rolando Corrales 
Pórtela  y guardaron silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $600.000.oo.  
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190053700 
 
 
Téngase notificada por conducta concluyente la demandada Sonia Aidee Mogollón García. 
Por secretaria remítase copia de la demanda al correo fincaraizadonai108@hotmail.com , 
efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. - 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190079100 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, se reconoce personería al Dr. CARLOS ALBERTO 
SALDAÑA VILLAREAL en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00966-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Hoovert Arredondo Rodríguez contra Luz 
Yanire Triviño Cruz, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con 

las constancias correspondientes. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190113500 

 
1..-Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
2.-Secretaria rinda informe de títulos judiciales obrantes para el proceso. - 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

   Referencia: No. 110014003-064-2019-01580-00   

 
El apoderado de la parte demandante, interpone recurso de apelación contra el auto en 
contra del auto proferido por el despacho calendado de fecha 30 de septiembre de 2022 en 
este asunto, por medio del cual se resolvió la reposición contra el auto de fecha 11 de agosto 
de 2022, formulada por el demandante contra la negativa de tener por notificada a la parte 
demandada.  

Pues bien, frente al recurso de apelación interpuesto oportunamente por el togado actor, 
debe indicarse, sin mayor preámbulo, que no se concederá por resultar improcedente por 
las razones que a continuación se exponen: 

El recurso de apelación de providencias tiene una regulación precisa en el estatuto procesal 
civil y, por su misma esencia, no es posible concederlo en todos los casos, por cuanto el 
legislador ha adoptado un criterio restrictivo en lo que concierne a su otorgamiento por 
cuanto sólo puede concederse la alzada en aquellos asuntos expresamente señalados por 
la ley y siempre que se cumplan a cabalidad los requisitos que la norma procesal general o 
la especial, según el caso, impongan. 

En el presente asunto se tiene que el proceso que se adelanta (monitorio) es de mínima 
cuantía y, por ende, de única instancia (art. 17, 25, 26 y 321 C.G.P.), por lo tanto, la alzada 
impetrada conforme la normativa citada, no puede ser concedida. 

Por lo tanto, este Despacho dispone:  

 



UNICO: Negar la concesión del recurso de apelación por improcedente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01689-00 
 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente respecto de la 
liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y de revisión de la misma se desprende 
que no se ajusta a derecho ,toda vez que los intereses de mora sobre los capitales allí incluidos 
fueron liquidados superando el límite establecido por la Superintendencia Financiera para 
tal fin, en consecuencia, el Despacho la modifica y aprueba en los términos del anexo que 
antecede, el cual forma parte integra de la presente providencia en la suma de $ 5.300.542,09. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Desde 

(dd/mm/aaaa)

Hasta 

(dd/mm/aaaa)

No 

Días
Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital

CapitalALiqui

dar

IntPlazoPeríod

o

Saldo Int 

Plazo

InteresMoraPe

ríodo
SaldoIntMora Abonos SubTotal

07/12/2018 31/12/2018 25 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 2.800.000,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 49.001,25 $ 49.001,25 $ 0,00 $ 2.849.001,25

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.097,02 $ 109.098,27 $ 0,00 $ 2.909.098,27

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.629,32 $ 164.727,59 $ 0,00 $ 2.964.727,59

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.678,58 $ 225.406,17 $ 0,00 $ 3.025.406,17

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.587,33 $ 283.993,50 $ 0,00 $ 3.083.993,50

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.595,59 $ 344.589,09 $ 0,00 $ 3.144.589,09

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.533,76 $ 403.122,85 $ 0,00 $ 3.203.122,85

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.429,51 $ 463.552,37 $ 0,00 $ 3.263.552,37

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.540,24 $ 524.092,61 $ 0,00 $ 3.324.092,61

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.587,33 $ 582.679,94 $ 0,00 $ 3.382.679,94

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.930,60 $ 642.610,54 $ 0,00 $ 3.442.610,54

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.809,32 $ 700.419,86 $ 0,00 $ 3.500.419,86

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.402,83 $ 759.822,69 $ 0,00 $ 3.559.822,69

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.013,20 $ 818.835,89 $ 0,00 $ 3.618.835,89

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.960,26 $ 874.796,15 $ 0,00 $ 3.674.796,15

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 59.514,04 $ 934.310,19 $ 0,00 $ 3.734.310,19

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 56.893,81 $ 991.204,00 $ 0,00 $ 3.791.204,00

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.392,22 $ 1.048.596,22 $ 0,00 $ 3.848.596,22

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.350,80 $ 1.103.947,02 $ 0,00 $ 3.903.947,02

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.195,83 $ 1.161.142,86 $ 0,00 $ 3.961.142,86

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.672,48 $ 1.218.815,34 $ 0,00 $ 4.018.815,34

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.974,66 $ 1.274.790,00 $ 0,00 $ 4.074.790,00

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.111,62 $ 1.331.901,62 $ 0,00 $ 4.131.901,62

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.589,04 $ 1.386.490,66 $ 0,00 $ 4.186.490,66

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.336,23 $ 1.441.826,89 $ 0,00 $ 4.241.826,89

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.939,90 $ 1.496.766,79 $ 0,00 $ 4.296.766,79

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.185,40 $ 1.546.952,19 $ 0,00 $ 4.346.952,19

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.194,76 $ 1.602.146,94 $ 0,00 $ 4.402.146,94

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.140,22 $ 1.655.287,16 $ 0,00 $ 4.455.287,16

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.656,40 $ 1.709.943,56 $ 0,00 $ 4.509.943,56

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.865,84 $ 1.762.809,40 $ 0,00 $ 4.562.809,40

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.542,91 $ 1.817.352,30 $ 0,00 $ 4.617.352,30

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.713,13 $ 1.872.065,43 $ 0,00 $ 4.672.065,43

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.810,92 $ 1.924.876,35 $ 0,00 $ 4.724.876,35

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 54.258,94 $ 1.979.135,28 $ 0,00 $ 4.779.135,28

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 53.030,51 $ 2.032.165,79 $ 0,00 $ 4.832.165,79

Radicado: 11001400306420190168900

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.336,23 $ 2.087.502,02 $ 0,00 $ 4.887.502,02

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.901,28 $ 2.143.403,29 $ 0,00 $ 4.943.403,29

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.116,57 $ 2.195.519,87 $ 0,00 $ 4.995.519,87

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58.176,14 $ 2.253.696,00 $ 0,00 $ 5.053.696,00

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.863,06 $ 2.311.559,06 $ 0,00 $ 5.111.559,06

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.617,16 $ 2.373.176,22 $ 0,00 $ 5.173.176,22

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.461,92 $ 2.434.638,15 $ 0,00 $ 5.234.638,15

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.800.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.903,95 $ 2.500.542,09 $ 0,00 $ 5.300.542,09

Asunto Valor

Capital $ 2.800.000,00Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.800.000,00Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.500.542,09

Total a Pagar $ 5.300.542,09

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 5.300.542,09
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01768-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Banco de Occidente contra John Jairo Acero 
Guerrero, por pago total de la obligación. 
 

2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del Despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3. Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con 

las constancias correspondientes. 
 

4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Referencia:  No. 110014003-064-2019-01839-00   

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la parte activa contra el auto de 26 de 
octubre de 2022. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b del art. 317 del C..GP.  

 

Inconforme con la decisión el togado formuló el respectivo recurso de reposición  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Manifiesta el apoderado demandante, que, el despacho no dio cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 317 del Código General del Proceso, puesto que en ningún momento se realizó 
el requerimiento de que trata la norma citada, puesto que el proceso se encuentra con 
sentencia proferida en favor del BANCO DE BOGOTA S.A., el 23 de enero de 2020 y con la 
aprobación de liquidación de costas mediante auto fechado 11 de febrero de 2020.  

Añade que el proceso se encontraba pendiente que se decreten las medidas cautelares 
solicitadas desde la misma presentación de la demanda, sin que el despacho se hubiere 
expresado sobre las mismas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El motivo que impulsa el recurso es el hecho de que se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito teniendo en cuenta que el expediente se encuentra inactivo 
por más de 2 años. 

 

Ahora bien, el Código General del Proceso respecto del Desistimiento tácito señala en el 
numeral 2° del artículo 317 que establece: 

 



 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del Despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes.  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años.  

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo.” (Resalta el Despacho).  

De otra parte, se tiene que el fin primordial del recurso de reposición es buscar que el mismo 
funcionario revise una providencia en la cual pudo haber incurrido en un error que la 
invalidez total o parcialmente y proceda a sanearla, modificándola o reponiéndola, 
subsanando así el error en la oportunidad establecida para ello. 

En el caso sub judice, entrará el Despacho a analizar si le asiste la razón a la parte ejecutante, 
en el sentido de que no hay lugar a declarar el desistimiento tácito del proceso, habida cuenta 
que en ningún momento se realizó el requerimiento de que trata el art. 317 ibidem, amén de 
que el proceso se encuentra con sentencia proferida en favor del BANCO DE BOGOTA S.A., 
desde el 23 de enero de 2020 y con la aprobación de liquidación de costas mediante auto 
fechado 11 de febrero de 2020. 

Como bien se sabe, iniciado el proceso por la formulación de una pretensión ejecutiva ante 
el órgano jurisdiccional, lo normal es que termine por pago, pero puede ocurrir también, que 
se dé una terminación anormal, como puede ser el desistimiento tácito; luego y tal como se 
transcribiera anteriormente, el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del CGP, norma que 
establece los presupuestos para declarar el desistimiento tácito en un proceso cuando tenga 
sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución, supuesto este último en el que se 
enmarca el presente proceso.  

Los argumentos traídos a colación por el apoderado judicial de la parte ejecutante relativos 
a que al presente proceso no se le podía aplicar el desistimiento tácito por cuanto no se le 
realizo el requerimiento previo, no resultan de recibo para el Despacho por cuanto, el 
desistimiento tácito se configura como sanción procesal derivada del silencio de la parte 
frente al requerimiento del juez o la inactividad del proceso por uno o dos años, este último 
término aplicable al proceso en cuestión, pues lo anterior resulta ser así en tanto, como se 
reseñó en precedencia, desde  el 23 de enero de 2020 cuando se emitió sentencia y 
posteriormente en auto del 11 de febrero la aprobación de liquidación de costas, siendo esta 
la última actuación y por ende habiendo transcurrido más de 2 años inactivo. 

 

Ahora bien, respecto a la medida cautelar aludida por el profesional del derecho, se le aclara 
que en el expediente no obra tal solicitud, ni otra solicitud que desplegaran actividad alguna 
al interior del proceso desde el 11 de febrero de 2020. 



En ese sentido, conforme lo ha señalado la Corte Constitucional, el desistimiento tácito  

“(…) es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte”. 

Tal falta de interés resulta más que evidente en el presente caso, pues la parte ejecutante, 
luego del proveído del 11 de febrero, en la que se aprobó la liquidación de costas, no elevó 
solicitud alguna al Despacho o mostró diligencia en cuanto a la solicitar las medidas 
cautelares que señala y que nunca solicito al despacho  

En este sentido, se advierte que la parte ejecutante no demostró actuar alguno, lo que 
conlleva a encontrar verificada la presunción de inactividad del extremo activo, de acuerdo 
a lo normado. 

 Así las cosas, como se anotó en precedencia, la sanción procesal del desistimiento tácito 
surge como consecuencia, en este caso, de la inactividad de la parte actora, la cual refulge, 
como quiera que por más de dos (2) años el proceso estuvo inactivo sin que se hubiese 
desplegado actividad alguna 

Con fundamento en lo anterior, y ante la clara inactividad del proceso por más del término 
de dos (2) años establecido en el literal b del numeral 2° del artículo 317 del CGP, se 
mantendrá incólume la decisión atacada. 

 

Por lo anterior, este Despacho dispone:  

 

Único: No reponer el auto del 26 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Referencia: No. 110014003-064-2019-01938-00   

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio apelación formulado por la parte activa 
contra el auto de 18 de julio de 2022. 

ANTECEDENTES 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga impuesta en providencia 
fechada, 22 de abril de 2022.  

Inconforme con la decisión el togado formuló los recursos de reposición y en subsidio 
apelación.  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Manifiesta el apoderado demandante, que, la parte actora no ha incurrido en displicencia, 
descuido y mucho menos en un desinterés en el impulso procesal de la presente Litis, ya 
que conforme al auto que requiere la parte actora, para que en el término de treinta (30) 
días realice el trámite señalado en los artículos 291, 292 CGP, so pena de decretar el 
desistimiento tácito, se le dio cumplimiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El motivo que impulsa el recurso es el hecho de que se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito teniendo en cuenta que no se ha cumplido con la carga 



de notificación, al extremo demandado puesto a la fecha, no se allego al expediente, 
prueba que se hubiera adelantado dicho trámite.  

 

Ahora, el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso señala:  

 

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que, es por 
demás indispensable, comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el 
presente asunto, precisamente por aquella inactividad diligente de la parte ejecutante, 
pues ha pasado un tiempo prudencial, sin que a la fecha se realice la notificación del 
extremo demandado.  

Si bien es cierto, con el escrito de reposición, el ejecutante manifiesta que dio 
cumplimiento al auto que lo requirió, no aporto prueba alguna que así lo demostrara. 

Cabe resaltar que, durante el término del requerimiento señalado, el proceso estuvo en la 
secretaría del Juzgado, por lo que el apoderado tenía la posibilidad de acercarse a las 
instalaciones del despacho para tener acceso al mismo y así llevar a cabo la respectiva 
notificación.  

Por lo tanto, ante la desatención de la actora en cumplir dicho requisito, este Despacho 
resolvió dar por terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  

En ese orden de ideas no es procedente revocar la decisión adoptada dentro del mismo, 
pues en el presente proceso se dan los presupuestos facticos para aplicar la sanción de la 
terminación por desistimiento tácito.  

 

Por lo anterior, este Despacho dispone:  

 

Primero: No reponer el auto del 18 de julio de 2022 

 



Segundo: Negar la concesión del subsidiario recurso de apelación por tratarse de un 
proceso de única instancia.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Referencia: No.  110014003-064-2019-02038-00   

 
El apoderado de la parte demandante, interpone recurso de apelación contra el auto en 
contra del auto proferido por el despacho calendado de fecha 30 de septiembre de 2022 en 
este asunto, por medio del cual se resolvió la reposición contra el auto de fecha 05 de agosto 
de 2022, en el que se rechazó el trámite de notificación al demandado por no estar conforme 
con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y no existir acuse de recibido de la citación. 

Pues bien, frente al recurso de apelación interpuesto oportunamente por el togado actor, 
debe indicarse, sin mayor preámbulo, que no se concederá por resultar improcedente por 
las razones que a continuación se exponen: 

El recurso de apelación de providencias tiene una regulación precisa en el estatuto procesal 
civil y, por su misma esencia, no es posible concederlo en todos los casos, por cuanto el 
legislador ha adoptado un criterio restrictivo en lo que concierne a su otorgamiento por 
cuanto sólo puede concederse la alzada en aquellos asuntos expresamente señalados por 
la ley y siempre que se cumplan a cabalidad los requisitos que la norma procesal general o 
la especial, según el caso, impongan. 

En el presente asunto se tiene que el proceso que se adelanta es de mínima cuantía y, por 
ende, de única instancia (art. 17, 25, 26 y 321 C.G.P.), por lo tanto, la alzada impetrada 
conforme la normativa citada, no puede ser concedida. 

Por lo tanto, este Despacho dispone:  

 



UNICO: Negar la concesión del recurso de apelación por improcedente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190216500 

 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Ref. Expediente No. 110014003-064-2019-02223-00   

 

Se niega la solicitud de medida cautelar sobre la pensión de la aquí demandada Sandra 
Milena Espinoza Quintero, como quiera que esta es inembargable de acuerdo con el 
numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, el cual reza:  

«Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que 
se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.» 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 083 hoy28 de noviembre de 2022.  
en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de 

la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Ref. Expediente No. 11001400306420190222300   

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio apelación formulado por la parte activa 
contra el auto de, 21 de octubre de 2022. 

 

ANTECEDENTES 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga impuesta en providencia que 
libro mandamiento de pago de fechada, 15 de enero de 2020.  

 

Inconforme con la decisión el togado formuló los recursos de reposición y en subsidio 
apelación.  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Manifiesta el apoderado demandante, que, desde el abril de 2021empezo a Sufrio trastornos 
de salud mental, presentando signos de depresión que le impidieron por un tiempo ejercer la 
defensa de los procesos, puesto el día 2 de agosto perdió el conocimiento y su familia no 
conocía su paradero por lo que fue declarado desaparecido por el Grupo de Desaparecidos 
del CTI, y tal solo hasta el 10 de agosto de 2021 se volvió a saber de su paradero,  con 
posterioridad se dieron nuevos ingresos a  la clínica e incapacidades relacionadas así:  

“Del 11 de agosto al 21 de agosto de 2021 11 días Clínica Emmanuel  
Del 22 de agosto al 23 de agosto 2 días Clínica Emmanuel  
Del 24 de agosto al 26 de agosto 3 días EPS Sanitas.  
Del 28 de agosto al 06 de septiembre 10 días. EPS Sanitas  
De 30 de agosto al 09 de septiembre 10 días Clínica Nuestra señora de la Paz  
Del 08 de septiembre al 17 de septiembre. 10 días EPS Sanitas  
Del 20 de septiembre al 22 de septiembre 2 días. EPS Sanitas  
Del 24 de septiembre al 14 de octubre 20 días. EPS Sanitas  
Del 14 de octubre al 10 de noviembre. 28 días EPS Sanitas  
Del 06 de diciembre al 25 de diciembre 20 días EPS Sanitas  
Del 11 de agosto al 21 de agosto 11 días Clínica Emmanuel  
Del 22 de agosto al 23 de agosto 2 días Clínica Emmanuel  
Del 24 de agosto al 26 de agosto 3 días. EPS Sanitas  
Del 28 de agosto al 06 de septiembre 10 días. EPS Sanitas  
De 30 de agosto al 09 de septiembre 10 días Clínica Nuestra señora de la Paz  
Del 08 de septiembre al 17 de septiembre. 10 días EPS Sanitas  
Del 20 de septiembre al 22 de septiembre 2 días. EPS Sanitas  
Del 24 de septiembre al 14 de octubre 20 días. EPS Sanitas  
Del 14 de octubre al 10 de noviembre. 28 días EPS Sanitas  
Del 06 de diciembre al 25 de diciembre de 2021, 20 días EPS Sanitas” 

 



Añade que en enero del 2022 volvo nuevamente a tener episodios intensos de ansiedad, 
volviendo a deambular fuera de su casa desde el 06 de enero hasta el 8 de febrero de 2022, 
volviendo a ser declarado desaparecido, y solo hasta el 8 de febrero pudo comunicarse con su 
familia quienes lo  trasladaron a Villavicencio; ya para el 30 de marzo de 2022 le otorgaron 
incapacidad por 15 días hasta el 13 de abril de 2022, por parte de la EPS Estuvo en tratamiento 
de internación parcial en la clínica día de la Clínica de la Paz desde el 03 de junio hasta el 16 
de junio de 2022. Con posterioridad a esta internación no continuo en controles 
psiquiátricos o psicológicos y solo hasta el 09 de septiembre de 2022, retomo el tratamiento 
y hasta inicios del mes de octubre de 2022 retomo sus actividades laborales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El motivo que impulsa el recurso es el hecho de que se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito teniendo en cuenta que no se ha cumplido con la carga de 
notificación al extremo demandado, puesto que a la fecha no se ha allegado al expediente, 
prueba alguna de que se hubiera adelantado dicho trámite.  

 

Ahora, el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso señala:  

 

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 1. Cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que, es por demás 
indispensable, comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el presente asunto, 
precisamente por aquella inactividad de la parte ejecutante, empero y pese a que ha pasado 
un tiempo, sin que a la fecha se realice la notificación del extremo demandado, el actor 
acredita en el escrito recurrente que dicha inactividad ha sido generada por su estado de 
salud, acreditando su dicho con la historia clínica y las diferentes incapacidades otorgadas 
por los galenos tratantes. 

 

Teniendo en consideración lo manifestado por el actor, es necesario referencia lo establecido 
por el Código General del Proceso en el artículo 159 Interrupción y suspensión del proceso, 
causales de interrupción: 

(…) 

“La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el expediente al 

despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 

Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción 

de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 

 

Luego si bien es cierto, que dicho proceso se encuentra sin tramitar la notificación de la parte 
demandada, conforme la norma citada en el acápite anterior se tendrá suspendido el trámite 
procesal hasta la fecha de la última incapacidad en actor, esto es desde el día 16 de junio de 
2022, inclusive, lo que conlleva a que esta sede judicial revoque el auto atacado. 



Por lo anterior, este Despacho dispone:  

Primero: REVOCAR el auto, 21 de octubre de 2022. 

Segundo: Requerir al extremo actor a fin de que notifique a la pasiva conforme lo ordenado 
en auto que libro mandamiento de pago de fecha 15 de enero de 2020.  

Tercero: Allegue la parte actora Registro Civil de defunción del demandado Henry 
Hernández Villamizar (Q.E.P.D) 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en estado 
electrónico No. 083 hoy28 de noviembre de 2022.  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. Fijado 
a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190222700 

 
1..-Téngase a REFINANCIA SAS como cesionario de BANCO DE OCCIDENTE. 

 

2.- Se reconoce personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, en calidad de apoderado 
del cesionario 
 

3.-Se niega lo solicitado,  toda  vez  que  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  el  régimen  
de transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar 
la notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto  que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca0dd676da4fdcc28fbb82f2f2f15571213ae25d86270d2353f332bd22b3137

Documento generado en 24/11/2022 07:54:03 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 

   Ref. Expediente No. 11001400306420200019100   

 

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio apelación formulado por la parte activa 
contra el auto del 21 de octubre de 2022. 

ANTECEDENTES 

Mediante el proveído atacado se decretó la terminación por desistimiento tácito, al 
considerar que la parte demandante no cumplió con la carga procesal que le 
corresponde. 

 

Inconforme con la decisión el togado formuló los recursos de reposición y en subsidio 
apelación.  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Manifiesta el apoderado demandante que, desde el 01 de agosto de 2020, vía email solicito 
al despacho se allegara copia del Mandamiento de pago para notificar en debida forma al 
demandado, a lo que el despacho le señalo que debía pagar el arancel judicial, $250m/ cte, 
por folio, por lo que el 13 de abril de 2021, allego soporte del pago del arancel, pero a la 
fecha no se le han expedido, ni le ha asignado cita para acudir al mismo y tomar foto al 
Mandamiento de Pago. 

 



Añade que le sea concedido un término de 30 días contados a partir de haber obtenido la 
copia del Mandamiento de Pago para proceder con las notificaciones de ley. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El motivo que impulsa el recurso es el hecho de que se decretó la terminación del presente 
proceso por desistimiento tácito teniendo en cuenta que no se ha cumplido con la carga 
de notificación, al extremo demandado puesto a la fecha, no se allego al expediente, 
prueba que se hubiera adelantado dicho trámite.  

 

Ahora, el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso señala:  

 

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (…) 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

Observa el Despacho que existe una carga impuesta a la parte demandante que, es por 
demás indispensable, comoquiera que no se ha logrado llevar hasta la sentencia el 
presente asunto, precisamente por aquella inactividad diligente de la parte ejecutante, 
pues ha pasado un tiempo prudencial, sin que a la fecha se realice la notificación del 
extremo demandado.  

 

Ahora bien, se excusa el togado que no ha notificado en virtud que el despacho no ha 
expedido copia del mandamiento de pago a efecto de surtir la notificación al demandado 
a pesar de haberlo solicitado desde el 1 de agosto de 2020; empero y como el mismo lo 
manifestó en su escrito de reproche, con ocasión a la emergencia sanitaria desatada por 
pandemia, se detuvo dicho trámite, empero como también lo manifestó el togado, a partir 
del 1 de julio de 2020 se retornó de manera física, inicialmente con alguna restricción del 
ingreso al público en los edificios donde funcionan los despachos judiciales, previo citas 
programadas tenían el acceso a los diferentes despacho, sin embargo paulatinamente se 
fue normalizando y sin necesidad de autorización. 

 



Luego y en virtud que el apoderado cancelo el arancel a efectos de que se le expidieran las 
copias solicitadas, a efecto que tramite la notificación correspondiente, el despacho 
revocara la decisión atacada. 

 

Por lo anterior, este Despacho dispone:  

 

Primero: Reponer el auto del 21 de octubre de 2022 

 

Segundo: Requerir a secretaria a efecto de que remita a través del correo electrónico del 
apoderado de la parte actora, de los folios requeridos.  

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone 
requerir a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de 
cumplimiento con la carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo 
demandado, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes 
mencionada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200036900 

 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200042500 

 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200063300 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que no se allego acuse de recibido de los correos enviados a 
los demandados conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190222700 

 
1..-Téngase a REFINANCIA SAS como cesionario de BANCO DE OCCIDENTE. 

 

2.-Se reconoce personería a la Dr. MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA en calidad de 
apoderada del cesionario. 
 
3.- Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.   
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200080700 

 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CIMA-COMPAÑIA 
INMOBILIARIA SAS en contra de JWG AUTOMATIZACION Y CONTROL SAS, por 
Pago Total de la Obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con constancia de pago de la obligación. 
 
CUARTO.  En caso de existir títulos devolver a la parte demandada. 
 
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200082700 

 
Por ser procedente lo solicitado, téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la 
dirección del demandado aportada por la parte actora. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200087100 

 
Efectuado en debida forma el emplazamiento, el(la) JUZGADO CIVIL – MUNICIPAL – 064 

– DE BOGOTA, designa como Auxiliar de la Justicia, en el oficio de Curador Ad-Lítem  de la 

lista de profesionales en derecho inscritos en el Registro Nacional de Abogados de Bogotá 

(Cundinamarca) del demandado (a), al doctor    JOHN JAVIER TORRES PAVA 

envíese comunicación al Correo Electrónico:  ABOGADO@JTPABOGADOS.COM  . 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200089300 

 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de JHONATTAN 
GARCÍA SÁNCHEZ en contra de ANDRÉS LEONARDO NIETO USECHE, FREDY 
ALBERTO NIETO REAL y ANDRÉS ENRIQUE PINILLOS RAMIREZ, por Desistimiento 
de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420200101300 

 
1.-Téngase en cuenta que el demandado CONSTRUCTORA HHC S.A. se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. - 
 
2.- INGENIERIA Y PRODUCTOS SAS formulo demanda ejecutiva en contra 
CONSTRUCTORA HHC S.A. para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la 
suma contenida en la factura base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 16 de diciembre de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.520.000.oo.  
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200108300 
 
 
1.- Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en el art. 624 del C.G.P. 
 
Por lo anterior debe efectuar el trámite de notificación conforme lo dispuso el auto que libro 
mandamiento ejecutivo (2 de diciembre de 2020) esto es acorde a lo normado en los arts. 291 
y 292 ibídem. 
 
2.-Téngase notificado por conducta concluyente al demandado LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ 
ÑUNGO. Por secretaria remítase copia de la demanda al correo ases.eu@hotmail.com , 
efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. - 
 
3.-Por ser procedente se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. Andrés   Antonio   
Acevedo  Lapeira. 
 
4.-Previo a reconocer personería a la Sociedad LEGAL   COLLECTION   GROUPS.A.S., 
alléguese certificado de existencia y representación legal vigente. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200111300 
 
1.-Por ser procedente se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUAREZ TORRES.  
 
2.-Téngase en cuenta que el demandado DUVAN DIAZ SOLANO se notificó mediante aviso 
y guardo silencio durante el término del traslado. - 
 
3.- CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO - formulo demanda 
ejecutiva en contra DUVAN DIAZ SOLANO para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 2 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 del  C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $911.000.oo.  
 



3.-Por ser procedente se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. RICHARD 
GIOVANNY SUAREZ TORRES.  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200111700 
 
 
Teniendo en cuenta que por auto de fecha 1 de septiembre de 2021, se ordenó el embargo del 
inmueble (Garaje 137) identificado con la matricula inmobiliaria No.- 50N-20406846 de 
propiedad de los demandados y con oficio No.- 1611 del 8 de septiembre de 2021 se ordenó la 
inscripción de la medida, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
zona Norte a fin de que corrija la anotación 12 del folio de matrícula 50N-20406846 
indicando que el embargo es por el 100% del inmueble. Ofíciese. 
  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420210007300 

 
Se reconoce personería al Dr. CARLOS ARTURO CORREA CANO, en calidad de apoderado 
sustituto de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420210013700 

 
Previo a tener por notificada a la demandada, alléguese certificación de envió de la citación prevista 
en el art. 291. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420210038700 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado Jonathan Delgado Fuentes se notificó de forma 
personal y guardo silencio durante el término del traslado. 

2.--Procede el despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso MONITORIO 
instaurado por Salvador   Trujillo Cifuentes   y   María   Mercedes   Chíquiza   Bustos 
contra Malory   Johanna Zorro Sosa y Jonathan Delgado Fuentes 

ANTECEDENTES 
 

Los señores   Salvador   Trujillo Cifuentes   y   María   Mercedes   Chíquiza   Bustos formularon 
demanda en contra de Malory   Johanna Zorro Sosa y Jonathan Delgado Fuentes, para que 
previo el trámite propio del proceso MONITORIO se logre el pago  en su favor de la suma 
$3.000.000.oo.- 

Mediante auto calendado el 27 de septiembre de 2021, se dispuso requerir a los demandados 
de conformidad a lo dispuesto en el art. 421 del C.G.P., y de él ordenó su notificación al 
extremo ejecutado, quienes se notificaron de forma personal y guardaron silencio durante el 
término del traslado. 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la relación 
jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este aspecto se dan 
a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 420 del C.G.P y la 
competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la acción incoada, no 
merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 
 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente 
respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan 
exentas de inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser otro 
que el de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

 

MEDIOS DE DEFENSA 

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer respecto de 
la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el carácter de mera objeción 
a los hechos en que se funda la demanda o de excepción. Sobre esta última forma defensiva 
ha conceptuado la doctrina, así: 

 



“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por el 

demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado por 

este, o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a extinguirlo o 

evitar su efectividad dentro de un proceso determinado. La excepción como bien lo 

explica CARNELUTTI, es la propia razón del demandado que la opone a la 

invocada por el demandante. Es una especia de contraprestación, para constituir 

argumentos propios, basados en hechos diferentes que tienden a dejar sin 

fundamento la pretensión del demandante...”1     

Los presupuestos procésales, requisitos necesarios e indispensables para proferir el fallo 
respectivo que defina la instancia, se encuentran reunidos al igual que los presupuestos que 
configuran la pretensión. 

CONSIDERACIONES 

 

Tenemos que el proceso monitorio permite crear títulos ejecutivos “de la nada”. En efecto, el 

Art. 419 del CGP, al referirse a su procedencia, indica que se deben seguir por “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 

cuantía podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”. 
 
Tal como lo dice el Art. 419 del CGP, el proceso monitorio se puede interponer siempre que 
se cumpla con estas condiciones: 
 
1.-Que la obligación provenga de un contrato: esto no quiere decir que el contrato tenga que 
estar por escrito. 

 
2. Que la obligación sea determinada: es decir, debe existir claridad a lo que el supuesto 
deudor se comprometió.  
 
Normalmente, una obligación es determinada cuando tiene plazos o está condicionada a un 
hecho posible. 
 
3. Que sea exigible: Es decir, que sea física y jurídicamente posible, o de lo contrario la 
obligación será nula. Una obligación es jurídicamente posible no porque esté establecida en 
el Código Civil o en el Código de Comercio, sino porque su objeto sea licito.  
 
4. Que sea de mínima cuantía.  
 

Así- las cosas, no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos del artículo 421 ibídem., se impone dictar sentencia que 
DECLARE que  Malory   Johanna Zorro Sosa y Jonathan Delgado Fuentes adeudan a los 
demandantes Salvador   Trujillo Cifuentes   y   María   Mercedes   Chíquiza   Bustos la suma 
de $3.000.000.oo junto con los intereses moratorios desde la fecha de ejecutoria de la 
presente sentencia. 

 Por lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, D. C. convertido 
transitoriamente en 46 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1.- DECLARAR que Malory   Johanna Zorro Sosa y Jonathan Delgado Fuentes adeuda a 
los demandantes Salvador   Trujillo Cifuentes   y   María   Mercedes   Chíquiza   Bustos la 

 
1 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Teoría del Proceso, Ed Derecho y Ley Ltda., Pág. 309.  



suma de $3.000.000.oo junto con los intereses moratorios desde la fecha de ejecutoria de la 
presente sentencia. 

2.-Condenar en costas a la parte demandada, secretaría efectúe liquidación de costas 
incluyendo la suma de $300.000. Tásense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210071900 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término señalado, 
se pronunció respecto de las excepciones de mérito presentadas. 
 
Para dar impulso el proceso y procurar su pronta finalización, se decretan las siguientes pruebas:  

 
- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales: 
 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. - 
 
- Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Documentales 
 
Téngase como pruebas las documentales aportadas con el escrito de contestación. 
 
Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210079700 

 
1.-Téngase en cuenta que los demandados contestaron de forma extemporánea. 
 
2.-Previo a reconocer personería al Dr. VÍCTOR HUGO ERAZO MARTÍNEZ, allegue poder 
suficiente para actuar. 
 
3.-En firme ingrese el proceso al despacho para el tramite respectivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210090700 

 
1.-Téngase notificado por conducta concluyente al demandado WILLIAM HUMBERTO 
CALDERON CELY. Remítase copia de la demanda al correo electrónico:     
williamcalderon312@hotmail.com  
 
Conforme lo solicitado se dispone conceder el amparo de pobreza invocado por el 
demandado. En consecuencia, tal como lo dispone el art. 152 C.G.P.   se designa como 
abogada a la Dra.  DANIELA ALEJANDRA ROJAS RANGEL en calidad de apoderado del 
demandado HANS ALEXANDER GUERRERO POSADA.  Envíese comunicación al Correo 
Electrónico:   JURIDICOSACCARTERA@GMAIL.COM. Se le advierte a la secretaria que 
una vez acepte la abogada mencionada remítasele copia de la demanda y contabilícese el 
término del traslado. 
 
Téngase en cuenta que el amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación y no será condenado en costas. 
 
2. Previo a tener por notificadas a las demandas Viviana Torres Luna alléguese la certificación 
de envió del 292 y de Patricia Torres Luna la certificación de envió del citatorio consagrado 
en el art. 291 ibidem. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210091700 

 
1.-Por ser procedente se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. PABLO 
MAURICIO SERRANO RANGEL. 
 
2.-se reconoce personería al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO en calidad de 
apoderado de la parte actora. 
 
3.- De conformidad con lo previsto en el art. 545 del C..GP., se suspende el trámite de las 
presentes diligencias, por el termino de seis meses, contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210109700 
 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la NUEVA EPS a fin de que se informe el 
nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador de la demandada 
MABEL ANDREA MEDINA AREVALO. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210109900 
 
 
Previo a dar trámite a lo solicitado, se requiere al apoderado actor para que allegué acuse de 
recibido u otro medio en el cual conste el acceso del destinatario al mensaje de datos 
conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210125700 

 
Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa Nacional de 
Créditos y Servicios Sociales –  Coopfinanciar.   en contra de Niel Edwin Rodríguez Molano, 
por Pago Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210127700 

 
Por ser procedente lo solicitado y conforme lo dispone el art.286 del C..GP., se corrige el 
literal a) del auto de fecha 6 de mayo de 2022 quedando así:  
$14.240.188,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 2384607 
correspondiente a la obligación No. - 05901016002556111. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210135700 
 
 
Ténganse notificados por conducta concluyente los demandados Julio Alberto Forro Serrano 
y Magda Esperanza Peña Moreno. Por secretaria remítase copia de la demanda a los correos 
electrónicos: juliofs1965@hotmail.com y magita323@hotmail.com , efectuado lo anterior 
contabilícese el termino para excepcionar. - 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210141900 
 
Banco Popular S.A. formulo demanda ejecutiva en contra Orlando Morillo Pérez para que 
previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante 
con la ejecución en contra de los demandados por la suma contenida en el pagare base de la 
acción. 
 
Mediante auto calendado el 24 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso   y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto que ordene 
el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.236.000.oo.  

 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210146300 
 
Previo a tener notificada a la demandada. Acredítese él envió del cotejo respectivo junto con 
la citación para notificación. (art.291 C.G.P.) - 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420220119000 

 
1.-Téngase en cuenta que él demandado se notificó por conducta concluyente (art-. 301 cgp) y 
contestó en término. 

2.-Se reconoce personería al Dr. LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZÁLEZ, en calidad de 
apoderado DAVIVIENDA. 

3.-De las excepciones propuestas por el apoderado de parte demandada se corre traslado a la parte actora 
por el termino de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 391 inciso 6 del C.G.P.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220019300 
 
 
1.-Tengase en cuenta que los demandados Elbert Gregorio Miranda Pineda, Gladis Elena 
Tobón Osorio y Niver Fernán Vides Villadiego, se notificaron conforme a lo previsto en el 
art. 8 del decreto 806 de 2020. 
 
2.- Los demandados Gladis Elena Tobón Osorio y Niver Fernán Vides Villadiego,  guardaron 
silencio durante el término del traslado. 
 
3.- El demandado Elbert Gregorio Miranda Pineda, contesto la demanda dentro del término 
del traslado de la demanda. 
 
4.-De las excepciones propuestas por el demandado Elbert Gregorio Miranda Pineda se corre 
traslado a la parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 
C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220022700 
 
 
Previo a ordenar el emplazamiento, se ordena oficiar a la EPS COMPENSAR a fin de que se 
informe el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico del empleador de la 
demandada BLANCA NIEVES FLORES SANCHEZ C.C. N. 52212962. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220022900 
 
Por ser procedente lo solicitado y conforme lo dispone el art.286 del C..GP., se corrige el 
numeral 4º del auto de fecha 26 de abril 2022 quedando así:  
Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado.. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220023500 
 
1.-Téngase notificado al demandado JUAN DAVID MARTINEZ PAVONY por conducta 
concluyente. 
 
2.-Previo a tener por contestada la demanda, alléguese poder en debida forma, aclárese en el 
mismo y en la contestación la calidad en la que se actúa, para lo cual se concede el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220023700 
 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

DAVID ZULUAGA BARRERO, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $27.887.599.oo M/CTE., por concepto del capital insoluto de la 
obligación más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b)  
 
Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses de 
plazo 

Cuota 74 $23.521.oo $338.769.oo 
Cuota 75 $589.655.oo $333.058.oo 
Cuota 76 $595.423.oo $327.290.oo 
Cuota 77 $601.247.oo $321.466.oo 
Cuota 78 $607.128.oo $315.585.oo 
Cuota 79 $613.066.oo $309.647.oo 
Cuota 80 $619.063.oo $303.650.oo 
Cuota 81 $625.118.oo $297.595.oo 
Cuota 82 $631.233.oo $291.480.oo 
Cuota 83 $637.407.oo $285.306.oo 
Cuota 84 $643.642.oo $279.071.oo 

  

a) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20480368. Ofíciese. 
  

Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 



 

4) Notifíquese de acuerdo con la ley 2213/2022 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Alexander Romero Herrera, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220024100 

 
1.-Téngase en cuenta que BANCO AGRARIO se notificó por conducta concluyente y no se opuso a 
las pretensiones de la demanda. 

2.-Se reconoce personería a la Dra. LAURA NATALIA DIAZ MORENO en calidad de apoderada de 
Banco Agrario. 

3.-Tengase en cuenta que el demandado HUGUES JOSÉ OÑATE CUELLO, se notificó conforme al 
decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 

4.-Tengase en cuenta que la actora allego título judicial de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 56 de  1981  ye l literal  d)  del artículo  2.2.3.7.5.2.del  Decreto 1073 de 2015. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220029300 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CONTAINER 
CARGO SOLUTION CI  S.A. en contra de YON JAIRO CAMARGO AVILA en las 
siguientes cantidades: 

 
a) Por la suma de $ 278.460.oo correspondientes al valor adeudado en la Factura de 

Venta No. 1990,  
b) Por la suma de $  380.800.oo,correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  1958,   
c) Por la suma de $   321.300.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  1933 
d) Por la suma de $  642.600.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  1904,   
e) Por la suma de $  642.600.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  1777,   
f) Por la suma de $   321.300.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  2199 
g) Por la suma de $ 289.170.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  2188,   
h) Por la suma de $  642.600.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  2281,  
i) Por la suma de $  642.600.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  2225,   
j) Por la suma de $ 321.300.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta  No.  2102. 
k) Por la suma de $   321.300.oo, correspondientes  al  valor  adeudado  en  la  Factura  de  

Venta No.  2045 
l) Por la suma de $ 265.000.oo, correspondientes a los intereses moratorios generados 

sobre la Factura de Venta No. 1990,  
m) Por la suma de $  370.000.oo, correspondientes  a  los intereses moratorios generados 

sobre la Factura de Venta No. 1958,  
n) Por la suma de $ 313.444.oo, correspondientes a los intereses moratorios generados 

sobre la Factura de Venta  No.  1933,   
o) Por la suma de $ 610.996.oo, correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  

sobre  la  Factura  de  Venta  No. 1904,  
p) Por la suma de $ 673.710.oo, correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  

sobre  la  Factura  de  Venta  No. 1777,  
q) Por la suma de $ 267.187.oo,  correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  

sobre  la  Factura  de Venta No. 2199,  



r) Por la suma de $ 242.367.oo,  correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  
sobre  la Factura de Venta No. 2188,  

s) Por la suma de $ 517.263.oo,  correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  
sobre  la  Factura  de Venta No. 2281,  

t) Por la suma de $  532.300.oo, correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados 
sobre  la  Factura  de  Venta  No.2225,  

u) Por la suma de $ 265.698.oo,  correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  
sobre  la Factura de Venta No. 2102, 

v) Por la suma de $ 286.914.oo, correspondientes  a  los  intereses  moratorios  generados  
sobre  la  Factura  de Venta  No.  2045,   

w) Los intereses de  mora  a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado y a la Dra. NATALIA TORRES GALÁN, como apoderada sustituta. 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220031100 
 
 
Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno los abonos efectuados por la pasiva, 
informados por el actor a folio 12. Así mismo no se dará tramite a medidas cautelares hasta 
tanto no sean requeridas por el actor. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220023100 

 
1.- DECLARAR abierto y radicado en éste juzgado el proceso de SUCESIÓN intestada de 
MARIA INES DEL CARMEN GANTIVA DE CALDERON y JUAN DE JESUS CALDERON 
RUIZ quienes fallecieron el 1 de noviembre del año 2016 y  29 de agosto de 1964, 
respectivamente, y esta ciudad fue su último domicilio. 
 
2.- RECONOCER como interesado JOSE JESUS MARIA CALDERON GANTIVA, en 
calidad de hijo de los causantes en estas diligencias, quien acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
3.- PRACTICAR la audiencia de inventarios de bienes y deudas de la herencia y de la 
sociedad conyugal. 
 
4.- EMPLAZAR, a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso, 
para lo cual se ha de fijar el respectivo emplazamiento. Art. 293 C.G.P.,  y por el interesado, 
verifíquese la publicación del mismo.- 
 
5.-Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informando de la apertura del 
presente diligenciamiento. 
 
6.-Notifiquese a   MARÍA   AURORA   DEL   CARMEN CALDERÓN   GANTIVA, MARÍA 
CEILA CALDERÓN AGUILERA, y MIREYA INÉS PULIDO  CALDERÓN,    ALFONSO 
ESNEIDHER   PULIDO   CALDERÓN, MARÍA NYDIA PULIDO CALDERÓN, VÍCTOR 
PULIDO CALDERÓN,   YECID  ALEXANDER  RINCÓN  CALDERÓN,   YIMMI  
OSWALDO  CALDERON  GANTIVA, en calidad de hijos de a LILIA MARINA CALDERÓN 
GANTIVA (q.e.p.d.) de la apertura del proceso de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 3 del art. 490 C.G.P. 
 



7.- Inscríbase la sucesión en el registro Nacional de Procesos de Sucesión. Ofíciese. 
 
8.-Se le reconoce personería jurídica al doctor EVERTH ALBERTO BOLAÑO AVENDAÑO 
como apoderado judicial de la parte demandante, para los fines y en los términos del 
memorial poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220033700 
 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
FINANZAUTO S.A en contra de ERICK HERNAN GARCIA RODRIGUEZ en las 
siguientes cantidades: 

 
a) Por la suma de $6.199.963,62 correspondiente capital acelerado contenido en el 

pagare base de la acción. 
b) Los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
c) Por las cuotas de capital causadas: 

 
Cuota Capital 

02/07/2019 $209.389.51 
02/08/2019 $136.207.75 
02/09/2019 $138.713.52 
02/10/2019 $141.060.09 
02/11/2019 $143.609.57 
02/12/2019 $146.122.73 
02/01/2020 $148.594.64 
02/02/2020 $151.193.60 
02/03/2020 $153.926.17 
02/04/2020 $156.530.09 
02/05/2020 $159.359.15 
02/06/2020 $162.147.94 
02/07/2020 $164.985.53 
02/08/2020 $167.872.78 
02/09/2020 $170.810.54 
02/10/2020 $173.799.74 
02/11/2020 $176.841.23 
02/12/2020 $179.935.95 
02/01/2021 $183.084.83 
02/02/2021 $186.288.81 
02/03/2021 $189.548.87 
02/04/2021 $192.865.97 
02/05/2021 $196.241.13 
02/06/2021 $199.675.35 
02/07/2021 $203.169.67 



02/08/2021 $206.725.13 
02/09/2021 $210.222.24 
02/10/2021 $214.021.71 
02/11/2021 $217.767.10 
02/12/2021 $221.450.99 
02/01/2022 $225.453.41 
02/02/2022 $229.398.84 

 
d) Los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida sobre las cuotas en 

mora, desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total. 
e) Por la suma de $ 5.184.191,50, correspondiente a intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
f) Por la suma de $ 83.692,oo correspondiente a capital de la prima de seguro de vida 

vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de Julio de 2019 hasta enero de 
2020 a razón de $11.956.oo c/u. 

2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) JUAN PABLO MEZA MORALES, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220034100 
 
Se ADMITE la presente demanda de CANCELACION DE HIPOTECA instaurada por 
ROSA JANETH HERRERA LOZANO en contra de BANCO   DAVIVIENDA -
INVERSIONISTAS   ESTRATEGICOS   SAS -ADRIANABASTIDAS LEGUIZAMON E 
INDETERMINADOS la que se tramitará por el procedimiento verbal sumario conforme al 
Art. 390 y ss. del C.G.P 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en el término legal de 
diez (10) días, conforme a lo normado por el artículo 391 del C.G.P. 
 
Notifíquese conforme los arts. 291 y 292 del C..GP. y/o Ley 2213 de 13 de junio 2022 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. FABIO SANCHEZ ORDOÑÉZ, en su condición de 
apoderado judicial de la demandante. 

 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220034500 

 
Por ser procedente lo solicitado y conforme lo dispone el art.286 del C..GP., téngase en 
cuenta que la referencia correcta del auto de fecha 19 de mayo de 2022 
11001400306420220034500.- 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220035500 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S en contra de JUDITH DEL CARMEN CALDERON 
MURGAS en las siguientes cantidades: 

 
a) Por la suma de $ 12.635.638. correspondiente capital contenido en el pagare base de 

la acción. 
b) Los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde 21 de agosto de 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total 
 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
5- Se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr.- MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS.- 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220043300 
 
 
1.-Téngase en cuenta que el demandado GABRIEL DIAZ se notificó de forma personal y 
guardo silencio durante el término del traslado. - 
 
2.- ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. formulo demanda ejecutiva en contra GABRIEL 
DIAZ para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene 
seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en el pagare 
base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 4 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor de la actora y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó de forma 
personal y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 



2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 
del C. G.P. 

 
3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $2.480.000.oo.  

 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 
 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43135d06d8e84584113151707e1bf7dc62040f736449bb640cefbb682a644961

Documento generado en 24/11/2022 07:54:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420220043900 

 
Previo a dar trámite a lo solicitado, aclare su memorial indicando que clase de cuenta y ante 
qué entidad se debe librar el oficio de levantamiento de medida cautelar. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220047300 

 
Por ser procedente lo solicitado y conforme lo dispone el art.286 del C..GP., se corrige el 
numeral 1º del auto de fecha 4 de mayo de 2022 quedando así: Librar orden de pago por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa Nacional De Créditos y Servicios 
Sociales –Coopfinanciar contra Marco Eliecer Barón. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220053700 
 
Previo a dar trámite a lo solicitado, se requiere al apoderado actor para que allegué acuse de 
recibido u otro medio en el cual conste el acceso del destinatario al mensaje de datos 
conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220055300 

 
De conformidad a lo dispone el art.286 del C..GP., téngase en cuenta que la referencia del 
auto de fecha 4 de mayo de 2022 es  11001400306420220055300. 
 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00557-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
4 de mayo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
Recurso de reposición. 
 

Basa su recurso en que solo se reconocieron los intereses de forma parcial, “a obligación debía 

ser cancelada en 42 cuotas entre el periodo 05 de marzo de 2018 al 05 de agosto de 2021. Desde  el inicio  de la  

amortización  del crédito no  se  ha  generado  pago  alguno  a  la obligación, y por ende se generan los intereses 

moratorios ante la ausencia de pago, valores  a  los  cuales  los  demandados  se  han  comprometido  pagar 

tanto  en  carta  de instrucciones como en el titulo valor suscrito, todo lo cual acredito con la proyección de 

pagos que adjunto al presente escrito donde se especifican las cuotas causadas y no pagadas, así como los 

valores generados para cada periodo”. 
 
Consideraciones del Despacho 
 
Para resolver la inconformidad de la actora se tiene que no le asiste la razón a la demandante, 
debe tener en cuenta la parte inconforme que los intereses de mora, se generan una vez el 
plazo para pagar la obligación ha vencido, razón por la que, tal y como se dijo en el literal “b”, 
los intereses de mora serán liquidados desde el momento de la exigibilidad de la obligación, 
que para el presente caso es el 5 de abril de 2022 según lo indica el título valor.  
 
Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas, resuelve: 
 

Único: Mantener el auto de 4 de mayo de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220057700 

Como quiera que se reúnen las formalidades del art. 419 del C.G.P., el juzgado dispone: 

REQUERIR a CÉSAR PAOLO GARCÍA LEMUS para que en el plazo de diez (10) días, 
pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones concretas que le sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada por JOSÉ ARISTIDES   
SARMIENTO   ROMERO, de conformidad a lo previsto ene l inciso segundo del art. 421 del 
C.G.P. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 421 inc. 2 del C.G.P., este auto no admite recursos y se 
notificara personalmente al deudor, con la advertencia de que, si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictara sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en 
la cual se le condenara al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la firma 
señalada, se declarará terminado el proceso por pago., 

Notifíquese personalmente en la forma indicada en la ley 2213 de 2022. 

Se reconoce personería a la Dra. LINA JULIANA AVILA CÁRDENAS en los términos del 
poder conferido. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67e8c18a2e4e4bd270cfc418dec361ad2b26c9e68f803b23c8d6902e56d8ce9c

Documento generado en 24/11/2022 07:54:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220058300 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero: Admitir la demanda de Restitución de mueble presentada por LUIS MILCIADES 
SERRANO MELENDEZ contra YURANI CATALINA GARCIA RAMIREZ, en calidad de 
propietaria del establecimiento   de   comercio   denominado   GRUP BUSSINES   GY G y 
SERGIO ANDRES GALINDO DIAZ, Tramítese por el procedimiento especial contemplado 
en el artículo 384 del Código de General del Proceso de única instancia.  

Segundo: Notifíquese de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o conforme las 
previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Previo al trámite de la medida cautelar solicitad, préstese caución por valor de 
$6.000.000.00. 

Quinto: Se reconoce personería al Dr.  JESUS DARIO COTTE BERBESI en los términos del 
poder conferido. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220059100 
 
De conformidad a lo dispone el art.286 del C..GP., téngase en cuenta que la referencia del 
auto de fecha 13 de mayo de 2022 es  11001400306420220059100. 
 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420220059500 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, ya que no se dio 
cumplimiento al inciso 1º del auto de fecha 13 de mayo de 2022. 

 

Por lo anterior el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220059900 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –cuentas de cobro- carece 
de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, ya que las mismas no son títulos 
ejecutivos. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220062500 

 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS ROBLES P.H en contra de GLADYS ELENA FRANCO    PEÑA 

Y NIDIA MARGOTH PEÑA en las siguientes cantidades: 
 

a) Por las siguientes cuotas de administración; 
Cuota Capital 

30/03/2018 $9.800.oo 
30/04/2018 $58.900.oo 
30/05/2018 $58.900.oo 

30/06/2018 $58.900.oo 

30/07/2018 $58.900.oo 

30/08/2018 $58.900.oo 

30/09/2018 $58.900.oo 

30/10/2018 $58.900.oo 

30/11/2018 $58.900.oo 

30/12/2018 $58.900.oo 

30/01/2019 $62.400.oo 
28/02/2019 $62.400.oo 

30/03/2019 $62.400.oo 

30/04/2019 $62.400.oo 

30/05/2019 $62.400.oo 

30/06/2019 $62.400.oo 

30/07/2019 $62.400.oo 

30/08/2019 $62.400.oo 

30/09/2019 $62.400.oo 

30/10/2019 $62.400.oo 

30/11/2019 $62.400.oo 

30/12/2019 $62.400.oo 
30/01/2020 $66.100.oo 
30/02/2020 $66.100.oo 

30/03/2020 $66.100.oo 

30/04/2020 $66.100.oo 

30/05/2020 $66.100.oo 

30/06/2020 $66.100.oo 

30/07/2020 $66.100.oo 

30/08/2020 $66.100.oo 

30/09/2020 $66.100.oo 

30/10/2020 $66.100.oo 

30/11/2020 $66.100.oo 



30/01/2021 $66.100.oo 

28/02/2021 $66.100.oo 

30/03/2021 $66.100.oo 

30/04/2021 $68.400.oo 
30/05/2021 $68.400.oo 
30/06/2021 $68.400.oo 
30/07/2021 $68.400.oo 
30/08/2021 $68.400.oo 
30/09/2021 $68.400.oo 
30/10/2021 $68.400.oo 
30/11/2021 $68.400.oo 
30/12/2021 $68.400.oo 
30/01/2022 $68.400.oo 
28/02/2022 $68.400.oo 
30/03/2022 $68.400.oo 
30/04/2022 $75.300.oo 
Retroactivo abril/2022 $20.700.oo 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 25 de noviembre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220063100 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, ya que no se dio 
cumplimiento al inciso 2º del auto de fecha 17 de mayo de 2022. 

Por lo anterior el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00941-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 
requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues en el cuerpo de título se indica 

que se trata una obligación por instalamentos, sin embargo, en el mismo no se señala fecha 

de inicio de vencimiento de las cuotas. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00977-00 
 

Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 
evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con los 
requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador. En efecto, el artículo 621 del 

Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los 

títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, 

y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” (subrayado fuera de texto).  
 
Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene signo 
o contraseña alguna como lo señala la norma en mención 
 
Adicional a lo anterior, quien presenta la demanda no allega documentos que la legitimen 
cambiariamente, por lo que el despacho resuelve: 

 
Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00979-00 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Offices 
Center Chía Elite Propiedad Horizontal contra Luis Eduardo Guevara Rincón C. y 
Leisly Lorena Rivas en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración de la Oficina 602 discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración  
Ordinaria  

 
Cuota 

Administración  
Ordinaria  

 

30/06/2019 $395.000 31/10/2020 $458.000 

31/07/2019 $395.000 30/11/2020 $458.000 
31/08/2019 $395.000 31/12/2020 $458.000 
30/09/2019 $395.000 31/01/2021 $458.000 
31/10/2019 $395.000 28/02/2021 $458.000 
30/11/2019 $395.000 31/03/2021 $458.000 
31/12/2019 $395.000 30/04/2021 $458.000 
31/01/2020 $395.000 31/05/2021 $458.000 
29/02/2020 $395.000 30/06/2021 $458.000 
31/03/2020 $395.000 31/07/2021 $458.000 
30/04/2020 $458.000 31/08/2021 $458.000 
31/05/2020 $458.000 30/09/2021 $458.000 
30/06/2020 $458.000 31/10/2021 $458.000 
31/07/2020 $458.000 30/11/2021 $458.000 
31/08/2020 $458.000 31/12/2021 $458.000 
30/09/2020 $458.000 31/01/2022 $458.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 

2- Se niega mandamiento de pago por concepto “acueducto y alcantarillado” y “gastos de 

cobranza”, teniendo en cuenta que el certificado expedido por el administrador es título 
ejecutivo únicamente para las cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo 
establecido en artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro 
por los demás conceptos, debió allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha 
obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 



 

 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Angie Katerine Ramírez Gamba, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00981-00 
 
Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto contrato presentado como base de la ejecución no reúne las exigencias 

del Artículo 422 ibidem, ya que no es una obligación actualmente exigible a cargo del 
demandado en esta ejecución, toda vez que por ser un documento con obligaciones a cargo 
de ambas partes (art. 1609 C.C.), ninguna está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 
la otra no cumpla su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
En este caso no se acreditó el cumplimiento previo de las obligaciones adquiridas por la parte 
demandante, por lo que no es este el trámite adecuado para ventilar esta clase de asuntos. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00999-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de FUNDACION 

DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S Contra FLOR YOLANDA MEJIA CAPADOR., 
en las siguientes cantidades: 

a) Por $4.225.390, por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré 

No.631180206152 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 28 de julio de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) $1.339.577,00 Por concepto de intereses causados y no pagados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) FLOR NANCY INTENCIPA PEREZ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01001-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de AECSA S.A 

y en contra de EDGAR HERNAN TROCHEZ SALAZAR, en las siguientes 
cantidades: 

a) Por $12.639.537,00. por concepto de capital de la obligación incorporada en el 

pagaré No 00130571009602310745. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01005-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 

Cerrado Senderos de Castilla 1 Propiedad Horizontal contra Wilson Alirio Pozo 
Parada en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del Apartamento 1007, Torre 8, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  Extraordinaria 

Abril 2021 $68.644 -- 
Mayo 2021 $93.300 -- 

Junio 2021 $93.300 -- 
Julio 2021 $93.300 -- 

Agosto 2021 $93.300 -- 
Septiembre 2021 $93.300 -- 

Octubre 2021 $93.300 -- 
Noviembre 2021 $93.300  
Diciembre 2021 $93.300  

Enero 2022 $102.700 -- 

Febrero 2022 $102.700 -- 
Marzo 2022 $102.700 -- 
Abril 2022 $102.700 -- 
Mayo 2022 $102.700 -- 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 



 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Angie Lizeth Zoa Quitian, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01007-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de AECSA S.A 

y en contra de HERNAN ARTURO RUIZ PALLARES, en las siguientes cantidades: 

a) Por $19.064.916,00. por concepto de capital de la obligación incorporada en el 

pagaré No 00130770005000184380 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 28 de julio de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) CAROLINA CORONADO ALDANA, como endosatario 
en procuración. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a0163f9946d52ce9288ac39ee81e8558998a0716f79aa71c466605436d78dea

Documento generado en 24/11/2022 07:54:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01013-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Juan Gabriel Rendón Osorio las 
siguientes cantidades: 

 
a) $17.831.311,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130158009603550258. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01017-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Sonia del Carmen Held De La Ossa 
las siguientes cantidades: 

 
a) $10.568.147,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130092009600116995. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01029-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Martha Lucia Salinas Álvarez las 
siguientes cantidades: 

 
a) $20.072.737,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130703009600263046. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01031-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jairo Rafael Vargas Robles las 
siguientes cantidades: 

 
a) $23.065.178,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130270009600001621. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01033-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jonathan Urbano Iguera las 
siguientes cantidades: 

 
a) $37.327.554,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130820005000332575. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- El (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, actúa en representación de Solución 
Estratégica Legal S.A.S. endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01037-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Juan Manuel Carmona Sierra las 
siguientes cantidades: 

 
a) $16.569.369,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130656005000206166. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- El (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, actúa en representación de Solución 
Estratégica Legal S.A.S. endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01039-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Blanca Estrella Londoño Murillo 
las siguientes cantidades: 

 
a) $6.862.798,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130520005000190414. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01041-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Diego Luis Colina Giraldo las 
siguientes cantidades: 

 
a) $26.615.729,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130520005000196155. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01043-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Rocío Fernández García las 
siguientes cantidades: 

 
a) $7.481.269,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130514009602212941. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01049-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Sandra Marcela Arango Muñoz las 
siguientes cantidades: 

 
a) $8.790.273,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130505009600092858. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01051-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra William Fernando Benavides 
Martínez las siguientes cantidades: 

 
a) $7.939.454,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130158009605599600. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01053-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Eugenio Moreno Vargas las 
siguientes cantidades: 

 
a) $11.502.524,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130981009600132046. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01059-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Helen Maritza Cardoso Pineda las 
siguientes cantidades: 

 
a) $15.615.501,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130018009600213793. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01063-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Mariano Ramos Patiño las 
siguientes cantidades: 

 
a) $37.622.796,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130938009600223542. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- El (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, actúa en representación de Solución 
Estratégica Legal S.A.S. endosataria en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01073-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Yury Lizeth Bello, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 5028585 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01073-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Ginet Yomar Castaño, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 54318351 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-01113-00 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en el 
contrato de compraventa aportado con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos 
del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la 
acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los 
preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, 
expresa y exigible. 
 
En este caso se tiene en cuenta que, del contrato de prestación de servicios anexo, no se 
infiere la calidad de contratante cumplido que se atribuye el ejecutante, sumado a lo anterior 
siendo la base de lo pedido un contrato el cual tiene las características de ser bilateral, 
sinalagmático y consensual no se demostró el incumplimiento por parte del demandado, de 
donde se deduce que nadie está obligado al cumplimiento en este caso de lo pactado si no se 
le demuestra tal hecho. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

 
Referencia: No. 110014003-064-2022-01115-00 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado ya que se observa que no hay lugar a 
proferir la orden ejecutiva deprecada, toda vez que no fue aportado título valor o ejecutivo 
que reúna los requisitos previstos en el art. 422 del C..GP.  

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 
 Referencia: No. 110014003-064-2022-001131-00 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 
contenidas en los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los 
requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende 
iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a 
los preceptos de la norma en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, 
expresa y exigible. 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los 
requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no contiene la fecha de 
exigibilidad de la obligación. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01159-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 100008031962 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-01161-00 

Sería el caso de estudiar la admisión de la presente demanda de no ser, porque la parte actora 
a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022. 

 
 Referencia:  No. 110014003-064-2022-01169-00 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  

En este caso, los documentos que se presentan como base de ejecución carecen de los 
requisitos de la factura señalados en el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, 
esto es, la fecha de recibido de las facturas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2022—01191-00 

Revisada la demanda presentada, advierte el Despacho que procede denegar el mandamiento 
de pago por las siguientes razones. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 84, numeral 5º del C.G.P, precepto que es 
desarrollado por el Art. 430 ibídem, el título ejecutivo es un presupuesto de procedibilidad 
de la acción y, en consecuencia, para proferir mandamiento de pago debe obrar en el 
expediente el documento que preste mérito para la ejecución, esto es, que arroje plena 
certeza sobre la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo del deudor y a 
favor del acreedor,en los términos en que así lo establece el art. 422 C. G.P. 

El ser clara la obligación, implica que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; 
tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además 
de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación.  

Que sea expresa, significa que esté debidamente determinada, especificada y patentada en el 
documento ejecutivo. Una obligación es expresa cuando es manifiesto y totalmente diáfano 
el contenido de la obligación y su cumplimiento, sin que sea necesario acudir a 
elucubraciones o suposiciones. 

Finalmente, la exigibilidad de la obligación refiere a la calidad que la coloca en situación de 
pago, solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es por 
tratarse de una obligación pura y simple ya declarada; o cuando estando sometida a plazo o 
condición, se haya vencido aquel o cumplido ésta, evento en el cual igualmente aquella pasa 
a ser exigible. 

Sobre la posibilidad de ejecutar obligaciones bilaterales sometidas a condición se ha señalado 
que la ejecución tiene asidero cuando quien la reclame haya cumplido con sus obligaciones; 
en este punto se ha esgrimido que el ejecutante debe probar que cumplió con sus 
obligaciones o que se allanó a cumplirlas. Ello se desprende del contenido del art. 1609 del C. 

Civil que es del siguiente tenor: “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos”.  

En el caso sub examine la parte ejecutante presenta demanda ejecutiva persiguiendo que se 
libre mandamiento ejecutivo por las sumas de dinero contenidas en el contrato de prestación 
de servicios, representada en el capital descrito en la cláusula septima de dicho contrato con 
sus respectivos intereses; para el efecto, aporta como título ejecutivo. 



 No obstante, dichos contratos de prestación de servicios no reúnen las condiciones 
necesarias para librar orden de ejecución, pues este adolece del requisito de claridad y 
expresividad respecto a las obligaciones allí contenidas.  

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para librar 
mandamiento de pagoel despacho denegar la orden de pago peticionada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: Negar el mandamiento ejecutivo por las motivaciones aquí consignadas. 

Notifíquese  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01209-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 20783431 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01211-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jairo Cruz Gutiérrez las siguientes 
cantidades: 

 
a) $13.349.899,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130693009600160012. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (28 de julio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Referencia: N° 110014003064-2022-01213-00 
 
En virtud que el Juzgado Comitente es de la misma especialidad y categoría Municipal de 
esta sede judicial y tiene competencia en la misma ciudad de Bogotá o circuito judicial, 
considera el despacho que la diligencia en comisionada debe ser tramitada y evacuada por el 
comitente;  sumado a ello se debe tener en consideración, que al hablar de carga laboral, es  
ostensible que los juzgados transformados en pequeñas causas y competencia múltiple, 
estamos recibiendo el 70% del reparto de este circuito judicial, con repartos superiores a 35 
demandadas diarias, sin contar las acciones constitucionales; amén de lo anterior este 
juzgado fue mermado en su equipo de trabajo, pues fuimos privados de un escribiente, el cual 
en nuestro caso, fue asignado en préstamo al Juzgado 7º de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple. 
 
Sobre el particular, aclara este Juzgado que no tiene labores de descongestión y 
específicamente para el caso de diligencias, éstas son conocidas por los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple que de conformidad con el Acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 
de octubre de 2017, fueron creados exclusivamente para la atención de los despachos 
comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá; de otro lado, los demás Juzgados con idéntica denominación, como este, 
conoceremos únicamente los procesos descritos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del 
Código General del Proceso. 
 
Ahora, sería el caso de redireccionar la comisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, sin embargo, en virtud del Acuerdo No. PCSJA17-10832, 
del 30 de octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, entraron en funcionamiento 
los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, cuya competencia 

es “exclusivamente y de manera transitoria (…) el diligenciamiento de los despachos comisorios (…) que ya 

hayan sido librados conforme a la ley, y que a la fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo se 



encuentren ante las autoridades de Policía de Bogotá (…)” Subrayado intencional. 
 
En consecuencia, este Despacho, resuelve: 
 
Primero: No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 0038 de fecha 4 de 
octubre de 2021, emitido por el Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá. 
 
Segundo: Ordenar la devolución de este comisorio a la Oficina Judicial de Reparto, para que 

sea remitido al Juzgado de origen. 
 
Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01215-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 1986724 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01227-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3237105 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01233-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue endosado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 4134114 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01235-00 

 
 

Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 
 
Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01239-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3701208 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01241-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3058723 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01247-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1876396 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01256-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
7 de octubre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
Recurso de reposición. 
 

Basa su recurso en que solo se reconocieron los intereses de forma parcial, “pues se incluyó la 

suma de $1.922.017, cuando conforme al tenor literal estos ascienden a $2.425.3371”. 
 
Consideraciones del Despacho 
 
Para resolver la inconformidad de la actora se tiene que no le asiste la razón a la demandante, 
pues si bien es cierto que en las pretensiones de la demanda se indicó que los intereses 

ascendían a la suma de $2.425.3371, también lo es que la suma correspondiente a intereses 
remuneratorios es $1.922.017, tal y como fue ordenado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 430 del Código General del Proceso. 
 
En cuanto a los intereses de mora, debe tener en cuenta la parte inconforme que los mismos 
se generan una vez el plazo para pagar la obligación ha vencido, razón por la que, tal y como 
se dijo en el literal “b”, los intereses de mora serán liquidados desde el momento de la 
exigibilidad de la obligación, que para el presente caso es el 12 de agosto de 2022 según lo 
indica el título valor.  
 
Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas, resuelve: 
 



 

 

Único: Mantener el auto de 7 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01263-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1964036 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01275-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2290519 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01277-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2513577 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01279-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 9378377 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01281-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3130008 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01283-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1926065 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01285-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3410267 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01291-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Edgar José Soto las siguientes 
cantidades: 

 
a) Pagaré No 3199007 

 
- $10.004.683,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900468000009133. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01293-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3664639 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01295-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2354770 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01297-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Luis Javier Álvarez Tinoco las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 3106874. 

 
- $5.538.541,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900321005843461. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01301-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1102591 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01303-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3546212 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01305-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Luis Geovanny Vergara las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 3958068. 

 
- $5.719.494,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900008000288541. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01307-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2540012 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01309-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3371729 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01313-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2750444  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01315-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3576682  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01317-00 
 

Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 
artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 
solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es la legítima tenedora del título que 
pretende ejecutarse, pues el título fue creado a favor de Banco Davivienda y no se evidencia 
endoso alguno a Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 
 
Por lo anterior, el despacho resuelve: 

 
Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación aludida en la 
parte motiva de este proveído. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01319-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2441405  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01321-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 4044470 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e9b3ac01cc18b85a203545e67b913d70da232c407f427bca8c1fb4a6cf27e20

Documento generado en 24/11/2022 07:55:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01329-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 1432472  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96d89fc58482b4355bb2a35265cb9470e24ca28568bd61a246d6b8f14d7d5184

Documento generado en 24/11/2022 07:55:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01333-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que se señala 
un valor distinto al indicado en el titulo valor. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01335-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jorge Enrique Valenzuela 
Echeverry las siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 3090980. 

 
- $ 6.431.503,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900348000457153. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01329-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2559295  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01341-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3294276  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01345-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3160922 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01347-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Rosa Tulia Torres Fuentes las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 3053339   

 
- $27.664.558,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900348000928906. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01357-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3594802 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01359-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 4210676 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01361-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2877695 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01363-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Claudia Yaneth Valbuena 
Medrano las siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 4258215   

 
- $27.044.096,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900348001039760. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01365-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2665202  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01369-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Enyi Jazmín Cadena Murcia las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 0547473   

 
- $6.108.842,00 por concepto de capital de la obligación N° 00036032405453995. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01371-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 1302176 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb114f6d6bc920724cb540ba8b018117eac3220c856f5433742625b60c035124

Documento generado en 24/11/2022 07:55:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01373-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 0696344 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01375-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1936700 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01381-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3713477 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01385-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Mary Isabel Saavedra Franco las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 2090536  

 
- $21.386.831,00 por concepto de capital de la obligación N° 06500475800024859. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01389-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 29639088 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01391-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2169476 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01395-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2664555 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01397-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1734040 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01401-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Wilmer Fauricio Guzmán Vergara 
las siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 1648064 

 
- $4.808.841,00 por concepto de capital de la obligación N° 05900478400007090. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01407-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3191322  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01411-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3468920 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01413-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Judith Cristina Álvarez Arévalo las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 1835637 

 
- $17.206.330,00 por concepto de capital de la obligación N° 6500455000047231   

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01415-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3570542  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01419-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2935050  que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01421-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1816511 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01425-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 0810116 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01427-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2356650 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01431-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3070353 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01433-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2413911 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01435-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Rubén Darío Morales Gómez las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 2612170 

 
- $25.987.555,00 por concepto de capital de la obligación N° 6500006700166951. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01436-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
30 de septiembre de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda, por no haber sido 
subsanada en tiempo. 
 
Recurso de reposición. 
 
Basa su recurso en que la causal de inadmisión de la demanda no está contemplada en la ley. 
 
Consideraciones del Despacho 
 
Para resolver la inconformidad de la actora se tiene que la ley establece unos tiempos para 
realizar las distintas actuaciones dentro del proceso, por lo que los reparos que se tuvieran 
respecto del auto inadmisorio, debió manifestarlos dentro de los cinco 5 días posteriores a la 
notificación de la providencia, sin embargo, encuentra este despacho que la demanda no fue 
subsanada y si bien se están alegando en el recurso de reposición, no es el momento procesal 
oportuno para hacerlo. 
 
De lo anterior se tiene que la parte actora no dio cumplimiento a lo solicitado por este 
despacho, por lo que no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna 
que revoque lo decidido. 
 
En cuanto la concesión del subsidiario recurso de apelación, deberá denegarse, por cuanto el 
presente asunto es de única instancia. 
 
Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C., convertido 
transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas, resuelve: 
 



 

 

Primero: Mantener el auto de 30 de septiembre de 2022. 
 
Segundo:   Denegar el recurso de apelación por cuanto el presente asunto es de única 

instancia. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01437-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2934707 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01443-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Yeni Paola Rivera Quintero, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 8204697 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01445-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Narda Nancy Quintero Benavides, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 9170498 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01447-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3226087 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01449-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2754003 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01451-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Adriana Marcela Marín, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 7482237 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01455-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Adriana Marcela Marín, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor 7619997 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01457-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Mayra Alejandra Páez Moreno, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 8510365 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9175227435d867479d081784787bcacd8941df4675b98fba024d749045a3693

Documento generado en 24/11/2022 07:56:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01459-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2243218 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5da5f34dd2f10e4165e8495ae3bed0866a115d6a6fd01e447e3120b9c50b23a2

Documento generado en 24/11/2022 07:56:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01461-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Sandra Gigliola Escobar Villamil, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3560153 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01465-00 
 

Quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento contentivo de la 
obligación ajustado a los preceptos del artículo 422 del Código General de Proceso 
 
Revisado el plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 
deprecado, por lo que se niega el mandamiento de pago impetrado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01467-00 
 

Previo resolver sobre la sustitución, alléguese poder con presentación personal o acredítese 
que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación 
inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación para 
la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del 
poderdante. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01467-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de José Ignacio 

Gómez García contra Gloria Mabel Espinosa y Claudia Marcela Espinosa, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $4.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 

Cambio suscrita el 26 de septiembre de 2018. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (26 de octubre de 

2019) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por los intereses corrientes causados y no pagados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Caroll Ximena Hernández Canon, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01477-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 1571730 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01487-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 3247940 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01495-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 2954407 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01509-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 1013007 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01537-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor Vig 0509502 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01539-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 8313481 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01567-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Carmen Milady Núñez Soto, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 9551781 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01569-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Adriana Esmeralda Anzola, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 2316708 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01571-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Narda Nancy Quintero Benavides, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 5971673 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01574-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
7 de octubre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
Recurso de reposición. 
 

Basa su recurso en que “en  reiteradas oportunidades se consultó en la página de la Rama Judicial, el 

micro sitio del Juzgado Cuarenta y Seis (46) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, como 

por otros medios, a lo cual no fue posible sino hasta el día viernes 28 de octubre que indagando de forma 

personal en los juzgados Civiles de Bogotá, encontrando esta defensa, que, el Juzgado 46 de Pequeñas causa y 

Competencia Múltiple de Bogotá, era de conocimiento y competencia por acuerdo PCSJA18-1127 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por el Juzgado Sesenta y Cuatro(64) Civil Municipal de Bogotá, y pude efectuar la 

respectiva consulta en la página de la Rama Judicial”. 

 
Consideraciones del Despacho 
 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que el auto que inadmitió la demanda se 
notificó por estado del 10 de octubre de 2022 y los 5 días señalados por la norma para 
subsanar los yerros presentados, se vencieron el día 18 de mismo mes y año sin que la actora 
cumpliera con la carga correspondiente. 
 
De lo anterior se tiene que la parte actora no dio cumplimiento a lo solicitado por este 
despacho, por lo que no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna 
que revoque lo decidido. 
 
Ahora, se le pone de presente la actora que la página de la rama judicial cuenta con diferentes 
alternativas para consultar los procesos a parte del número de radicación, esto es, número de 
identificación, nombre de las partes o “construir número”. Así mismo, cada despacho judicial 



 

 

cuenta con micro - sitio que puede ser consultado en la misma página y en la que se publican 
los estados con las distintas providencias notificadas. 
 
Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas, resuelve: 
 

Único: Mantener el auto de 26 de octubre de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01580-00 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 
3 de noviembre de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda, por no haber sido 
subsanada en debida forma. 
 

I. Recurso de reposición. 
 
Basa su recurso en que el requisito de la acreditación está dado única y exclusivamente para 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, de conformidad con el 
inciso 3°, del artículo 5°, de la Ley 2213 de 2022. 
 

II. Consideraciones del Despacho 
 
De entrada, se advierte que no le asiste la razón al recurrente, teniendo en cuenta que según 
lo reglado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 , un poder para ser 
aceptado requiere: 
 

 “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, 

por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. (Se subrayó) 

 
Así mismo, la Corte Suprema de Justicia en auto de radicado 55194 indicó: 
 

“Es entonces claro que no se le puede exigir al abogado que remita el poder firmado de puño 

y letra del poderdante o con firma digital, y menos obligarlo a realizar presentación 

personal o autenticaciones. Sin embargo, es de cargo del abogado demostrarle a la 

Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. Para tal efecto es 

menester acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca 

de quien le entrega el mandato. Y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está 

estructurada la presunción de autenticidad”. (Se subrayó) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y de la revisión de los documentos aportados por el apoderado 
de la actora con el escrito de subsanación, no se vislumbra en ninguna parte del mensaje de 
datos la manifestación expresa de querer otorgar poder por parte de la sociedad demandante, 



 

 

por lo que no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna que revoque 
lo decidido en providencia de 3 de noviembre de 2022. 
 

III. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas, resuelve: 
 

Único: Mantener el auto de auto de 3 de noviembre de 2022. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01581-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Davivienda S.A. a Claudia Pilar 
González para endosar el Pagaré N° 5268041. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01585-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Ginet Yomar Castaño, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 7029773 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01587-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 5384268 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01595-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Wilmer Sebastián Ávila Parrado, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 3645845 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01599-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Claudia Patricia Roncería Ruíz, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 7506514 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01601-00 
 

Al entrar en estudio de admisión de la demanda, advierte el despacho que la misma no es de 
competencia de este juzgado, en razón a lo contemplado en el artículo 17 del Código General 
del Proceso. 

 

ART. 17. Competencia de los jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales 
conocen en única instancia: 
 
De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que mediante Acuerdo 11127 de 12 de octubre de 2018 
prorrogado mediante Acuerdo 11433 de 2019, convirtieron 18 juzgados de civiles municipales 
a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, entre los cuales se encuentra este 
estrado judicial cuyo conocimiento es de procesos de mínima cuantía únicamente.  
 
De lo anterior se resume, que la competencia en materia de procesos contenciosos, en razón 
de la cuantía, corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple siempre 
que sean de mínima su estimación pecuniaria.  

 
Ahora bien, las pretensiones corresponden a la menor cuantía; teniendo en consecuencia que 
es aquella que, a voces del artículo 25 ejusdem comprende la superioridad a los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; y para efecto del cálculo presente en este año es aquella 
que supera el valor de $40.000.000. (Decreto 1724 de 15 de diciembre de 2021 que señaló el SMLM del año 2022). 
 
A manera de conclusión, al no ser un proceso de mínima cuantía se descarta la competencia 
de este Juzgado y en consecuencia se dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por competencia factor cuantía. 



 

 

 
2. Por secretaría remítase a la oficina de reparto para ser asignado a los Jueces Civiles 

Municipales de la ciudad. Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e7dd58e4a31fc2a11ce6e2fdf6524cf03e314565eb9af999891300b5b46e925

Documento generado en 24/11/2022 07:56:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01603-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad con la que cuenta Jeimy Samira Vargas Gómez otorgada por 
el Banco Davivienda S.A. para endosar el Pagaré N° 6842529. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01617-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Davivienda S.A. a Franklin David 
Gerenos para endosar el Pagaré N° 7145175. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01626-00 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos donde se remite el poder, el mismo no proviene de la dirección 
electrónica de la demandante señalada en el acápite de notificaciones de la demanda, el 
Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, 
rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01634-00 
 

Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Patrimonio 

Autónomo FAFP Canref contra Luis Alberto Tibocha Barrera, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $10'238.515,00 por concepto de capital de la obligación N° 20756099800. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (24 de junio de 2022) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jorge Alexander Cleves Narváez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01646-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01649-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia -
BBVA Colombia S.A.-, a Luz Aidee Ávila Soler para endosar el Pagaré N° 
00130158005003715026. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01653-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Arnulfo Ruiz Palencia por las 
siguientes cantidades: 

 
a) $16.637.466,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

00130158005002039519. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01657-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia -
BBVA Colombia S.A.-, a Luz Aidee Ávila Soler para endosar el Pagaré N° 
00130769009600027897. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01659-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Didier Fernando Cortes Correa por 
las siguientes cantidades: 

 
a) $24.366.640,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

00130883005000235939. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (12 de octubre de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01661-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia -
BBVA Colombia S.A.-, a Luz Aidee Ávila Soler para endosar el Pagaré N° 
00130158009617905912 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01664-00 
 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada R.V Inmobiliaria 

S.A.  contra Jorge Ignacio Valencia Chávez. 
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 
 

Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: El (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, actúa como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01665-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Gilber Ignacio López Mier por las 
siguientes cantidades: 

 
a) $36.868.915,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

00130940005000374713. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09cfbc744f19df4b51b9b730b148b2a5805de1ad1f4d3df2a229f5d1a4b11704

Documento generado en 24/11/2022 07:56:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01667-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad otorgada por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia -
BBVA Colombia S.A.-, a Luz Aidee Ávila Soler para endosar el Pagaré N° 
00130158009615939491. 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01671-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra José Leonidas Tejada Ramírez por 
las siguientes cantidades: 

 
a) $36.287.553,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

001301589614714770. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (18 de octubre de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- El (la) abogado(a) Juan Camilo Cossio Cossio actua en representación de la sociedad 
Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01673-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Jorge Andrés Soto Molina por las 
siguientes cantidades: 

 
a) $32.147.966,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130416009600181394. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (12 de octubre de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01675-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Ginet Yomar Castaño, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 3206050 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01687-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Andrés Laurencio González 
Palmar por las siguientes cantidades: 

 
a) $34.613.762,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130466009602304076. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (15 de octubre de 

2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Coronado Aldana, como endosataria en 
procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01703-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Lina María Álvarez García por las 
siguientes cantidades: 

 
a) $4.249.149,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N°  

00130158009611709112. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderada de la parte 
demandante. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01727-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 100008095829 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01735-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Blanca Judith Ahumada Quiroga, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor 5865661 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01759-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor 8473786 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01761-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Yeimy Samira Vargas Gómez, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 6015437 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01779-00 

 
Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Diana Patricia Roa Pulido, sin embargo, en la mencionada lista 
no está citado el título valor 5786071 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01792-00 
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 
los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 
debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 
en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues se allegó escritura pública, es decir existe 
garantía, pero no titulo ejecutivo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01794-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Hugo Merary 

Vega Toro contra Carlos Garzón Rincón y Gloria Rincón advirtiendo que los valores 
se disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 y 
no conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $14.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 

Cambio suscrita el 15 de junio de 2019. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (15 de diciembre de 

2019) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Doris María Buendía, como apoderado(a) judicial de la 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 



 

 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01796-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01798-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Scotiabank 

Colpatria S.A., contra Jessica Lorena Sarmiento Monsalve, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $37.556.560,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

13100561. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Luz Gómez Ortiz, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01799-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 

S.A., contra Jorge Carlos Rodriguez Panqueba, en las siguientes cantidades: 
 

a) $16.500.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 
1151205183. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.881.702,00 por los intereses causados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Wilson Patiño Forero, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01800-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 

Residencial Torres de Villa Alsacia Propiedad Horizontal contra Catalina Álzate 
Duque, Maribel Álzate Duque, Willi Álzate Duque y Pedro Claver Álzate Ramírez 
en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del Apartamento 11-401 discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración  
Ordinaria  

 
Cuota 

Administración  
Ordinaria  

 
31/08/2019 $177.000 31/01/2021 $195.000 

30/09/2019 $177.000 28/02/2021 $195.000 
31/10/2019 $177.000 31/03/2021 $195.000 
30/11/2019 $177.000 30/04/2021 $195.000 
31/12/2019 $177.000 31/05/2021 $195.000 
31/01/2020 $188.000 30/06/2021 $195.000 
29/02/2020 $188.000 31/07/2021 $195.000 
31/03/2020 $188.000 31/08/2021 $195.000 
30/04/2020 $188.000 30/09/2021 $195.000 
31/05/2020 $188.000 31/10/2021 $195.000 
30/06/2020 $188.000 30/11/2021 $195.000 
31/07/2020 $188.000 31/12/2021 $195.000 
31/08/2020 $188.000 31/01/2022 $215.000 
30/09/2020 $188.000 28/02/2022 $215.000 
31/10/2020 $188.000 31/03/2022 $215.000 
30/11/2020 $188.000 31/04/2022 $215.000 
31/12/2020 $188.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar. 

 

2- Se niega mandamiento de pago por concepto “honorarios”, teniendo en cuenta que el 
certificado expedido por el administrador es título ejecutivo únicamente para las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo establecido en artículo 48 de la Ley 
675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por los demás conceptos, debió 
allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha obligación. 



 

 

 
3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Iván Alexander Prado Cortázar, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 28 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 83 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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